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PARTEJDFICIAL 
Sa Majestad el Rey Don Al fon

so X I I I (q. D . g.), Sa Majes tad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A R R . el Principe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
sa importante salad. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Angosta Real 
Familia. 

Otputacióii Provincial 
I» tC M A D R I D 

Contaduría.—Negociado 4.° 
A V I S O 

E n cumplimiento del precepto le 
gal, prevengo a los señores Alcaldes 
de loa pueblos de la provincia la obli
gaoión que tienen de ingresar en la 
Caja de esta Corporaoión ans respec
tivas cuotas de contingente provinoial 
correspondientes al teroer trimestre 
del presente afio económico, ouyo pago 
efectuarán dentro de la primera deoena 
del próximo mes de Febrero. 

uíaúiiu, i 2 ue Jjiiero de ÍiJ¿5. 
E l Presidente, 

F e l i p e Sa l cedo 
(Núm. 117) 

Jinta Central ds Abastos • 
Para conocimiento general y exaoto 

cumplimiento, ae publica la siguien
te Ciroular de la Junta Central de 
Abaetoa: 

«Teniendo presente que según los 
datos qne obran en eata Junta Central 
de Abaetoa, la produoción de azúcar 
en 1921 25 es suficiente para atender 
laa necesidades del consumo naoional, 
e interpretando fielmente el en f r io 
constantemente mantenido por dicha 
Junta de no poner trabas a la circula
ción de artíeulos de primera neoesidad 
y respetar la libertad en el oomero*o, 
siempre que éaoe se desenvuelve dentro 
de los límites de la más estricta le 
gslidad; 

Esta Delegación general ha acorda
do que, desde esta fecha, quede levan
tada la obligación de solicitar guías 
para la circulación de azúcares, siendo, 
por tanto, completamente libre el co
meroio de este artíoulo en ouanto a sn 
oiroalaoióo ae refiere y quedando v i 
gente en todo lo demás la Ciroular da 

13 de Diciembre de 1923 relativa a la 
obligaoión de las fábricas de dar ouen
ta a esta Junta Central y a la Provin 
cial de donde radiquen, de la produo 
ción oon aeparaoión de clases, ventas 
hechas con expresión de nombres de 
consignatarios y su residencia, canti
dades salidas y que queden en fábrioa 
a disposición de compradores y para la 
v n t a ; cantidad de remolac'ia o oaña 
entrada y de pulpa obtenida, etc., etc., 
todo ello en la misma forma y tiempo 
que se venía haciendo al presente. 

L o que comunico a V . S. para su co
nocimiento, inserción en el B O L K T I N 

OFICIAL de la provínote e inmediato 
oumplimiento.» 

Madrid, 16 de Enero de 1925. 
E l Gobernador Presidente, 

Ignacio dePefialvBr 

A D M I N I S T R A C I O N 
D S 

Propiedades de Guerra de Madrid 
E l Teniente Coronel de Intendencia, 

D . Federico Rodrigo Ferréndiz , 
Jefe de Propiedades del Ramo de 
Querrá de Madrid. 
Hago saber: Que debiendo arrendar

se un local destinado a oasa habitación 
del exoelentísimo sefior Capitán Gene 
ral de la Región, ae oonvooa, por me 
dio del presente a n n n n i o , • los propio 
tarios de fincas de eata Corte, para que 
t frízoan oon el expresado fin las que 
reúnan las debidas condiciones. 

Las proposiciones deberán ser pre 
sentadas por los dnefios o legí t imos 
representantes, en la Jefatura de Pro 
piedades, San Nicolás, número 2, de 
onoe a trece y de dieciséis a diecinueve, 
los días laborables, en onyo looal están 
a disposición de los proponentes el 
pliego de necesidades y oond cionea, 
qae no ae publican por su extensión. 

£1 plazo para admisión de proposi 
cionea termina el día 27 de Enero 
de 1925. 

Madrid, 16 de Enero de 1925. 
Federico Rodrigo 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Presidencia 
Por el presente ee haca públioo ha

llarse vaoantes las Seoretarías de loa 
Juzgados munioipales del distrito ds 

la Inolusa de esta Corte, y la de A v i 
la, las que, de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 7 de D i 
ciembre de 1908 y Real orden de 31 
de Marzo de 1924, habrán de proveer 
se mer liante oposición-que se celebra
rá en los locales de este Palaoio de 
Justicia. 

Loa que deseen tomar parte en d i 
chas opos ic iones deberán presentar sus 
solicitudes, oon certificación del acta 
de nacimiento y documentos justifica
tivos de su aptitud para ello, en esta 
Secretaría de Gobierno, en el plazo do 
treinta días, a oontar desde el siguien
te al de la publioaoión de este edioto 
en la Gaceta de Madrid. 

Madrid, 2 de Enero de 1925. 
Antonio Santiuste 

(Núm. 49) 

U N I V E R S I D A D 
Don Francisoo Cadenas Blanoo, Ofioial 

de Sala de la Audienoia Territorial 
de esta Corte. 
Certifico: Que ante la Sala segunda 

de lo Oivil de esta'Audienoia, penden 
en apelaoión unos autos seguidos por 
dofia Purificación Garoía Figuerascon 
dofia Arsenia Lamadrid y Cárabes y 
ei Ministerio r i s ca l , sobre reconoci
mientos de hijos naturales, en los cua
les ha r e c a í d o la sentenoia, ouyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
como signen: 

Sentencia 
Ndmero 213. E n la Vi l l a y Corte de 

Madrid, a 29 de Dioiembre de 1921. 
Vistos los antes civiles de juioio decla
rativo de mayor ouantia que, proce
dentes del Juzgado de primera instan
oia del distrito de la Üniverdad ante 
Nos penden, a virtnd de apelaoión, 
seguidos entre partes: de nna, oomo 
demandante apelante, dofia Purifica 
oión Garoía Figueras, mayor de edad, 
soltera, vecina de esta Corte, represen
tada por el Proourador D . Fél ix de 
las Horas, y dirigida por el Letrado 
D. Alberto Valero Mart in; y de otra, 
como demandada y apelada, los Estra
dos del Tribunal, por la incompare 
c e n c í a en esta segunda instancia de 
dofia Arsenia Lamadrid y Csrabes, en 
ouyos autos ha sido también parte el 
Ministerio Fiscal , sobre reconocimien
to de hijos naturales. 

fallamos 
Que revcoando como revocamos la 

sentencia apelada en ouanto declaró 
no haber lugar a lo solicitado por dofia 
Purificación Garoía Figueras en en 

esorito de demanda de 16 de Junio del 
afio úl t imo, y confirmándola en cuan
to no hizo expresa imposioión de oos
tas, debemos declarar y dec aramos 
que a los hij s naturales de dofia Pur i 
ficación Garoía Fignoras, los niños 
Carlos, Manuel y Maiía del Carmen, 
pertenece la oondicióa de hij >s natu
rales de D . Manuel Lamadrid, ya fa* 
lleoido, y que, en au consecuencia, han 
Je ser legalmente por tales reconoci
dos y con dereoho a los beneficios otor
gados a esta clase de hijos en el artícu
lo 134 del Código C i v i l , sin expresa 
imposición de oostas eu ambas ins
tancias. 

A s i por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos, 
Manuel Pérez Rodríguez.—Francisco 
Barr ios .—José Manuel Puebla.—José 
Porcel.—Todos con rúbrica. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentenoia por el sefior D . José Porcel, 
Magisttado Ponente que ha sido en 
estos autos, estando celebrando A u 
dienoia públioa la Sala segunda de lo 
C i v i l , de este Superior Tribunal, en el 
día da su fecha, de que certifico. Ante 
m í r n K r í í i . ^ A ^ Gabriel EcpiüGSi. 

Y para que conate y pueda tener lu 
gar lo acordado, por lo que respeota al 
litigante constituido en rebeldía dofia 
Arsenia Lamadrid y Cárabes, extiendo 
la presente, que pala su inseroión re
mito al B O L E T Í N O P I O I A L de la provin
oia, en Madrid, a 10 de Enero de 1925. 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Cadenas 

(Núm. 82) (C—25) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
Don Joaquín Díaz Cafiabate, Jnea de 

primera instanoia del distrito de 
Buenavista de eata Corte, 
Hago saber: Que en virtud de pro

videnoia diotada en treinta y uno de 
Diciembre próximo pasado, en los 
autos seguidos en este J ú z g a l o y Se
oretaría del refiendatario, por el pro
cedimiento jndioial sumario de la ley 
Hipoteoaria, oontra finoa dada en ga
rantía de un préstamo de doscientas 
veintioinoo mi l pesetas de prinoipal, 
intereses convenidos y oostas, a instan
oia de la Sroiedad Cooperativa de Oré
dito <EI Hogar Española , contra dofia 
Meroedes Mart ínez del Pa'aoio, se 
anunoia por primera vea la venta, ea 
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públioa subasta, de la referida finoa, 
qne según se relaciona en la escritura, 
base de dicho procedí mies to, es la si
guiente: 
U n a cass sita en esta Capital y sn 

calle de Alcántara , n ú m e r o 
treinta y tres, provisional, de la 
manzana trescientas dieciooho, 
segunda zona del Ensanche; que 
linda: al Este, por donde tiene 
an entrada y fachada, en línea 
de dieoiccho metros oincuenta 
oentimetros, oon la oalle de 
Alcántara; al Norte, que ea la 
derecha, entrando, en línea de 
diecinueve metros treinta y 
ooho oentimetros, oon la de los 
herederos de D . Antonio Bedia; 
al Oeste, que es la espalda y en 
línea igual a la de la faohada, 
con solar de D . Carlos de Lau
que, y al Sur, o sea a la izquier 
da, en linea igual que la de la 
derecha, oon solar de los seño 
rea G i l del Real, formando nn 
rectangu o, que tiene de oabida 
trescientos oincuenta y echo 
metros sesenta centímetros cua
drados, equivalentes a ouatro 
mil seiscientos dieoisiete pies 
oohenta y seis déoimos de otro. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, el día 
veintisiete de Febrero próximo y hora 
de las onoe de su mañana, advirtién-
dose: que el tipo de remate de la 
expresada finoa es el de trescientas 
ochenta y seis mil pesetas, que a tal 
efecto se fijó en la menciónala escri
tura de préstamo, originario de los re
feridos aotos; que no se admit i rán 
posturas inferiores a dioha oantidad; 
que los autos y t í tulos de propiedad 
del referido inmueble, suplidos por 
certificación del Registro de la Propie
dad, estarán de manifiesto en la Secre
ta r í a del refrendatario, entendiéndose 
que todo licitador los aoepta oomo 
bastantes a loa efeotos de la titulaoión; 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito dol aotor, hab án de continuar 
subsistentes, entendiéndose que el re 
matante los acepta igualmente y que 
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y, por últ i
mo, que para tomar parte en la subas 
ta habrán de consignarse, previamen
te, en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento del referido tipo, ein cuyo re
quisito no serán admitidos los l ic i ta ' 
dores, devolviéndose las consignacio
n e s quo se hicieren a sus respectivos 
dueños, acto contiguo del remate, ex 
•apto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del oumplimiento de su 
übügaüión, y , en su caso, oomo parte 
del preoio de la venta. 

Dado en Madrid, a dos de Enero de 
m i l novecientos veinticinco.—Joequía 
Díaz Cañábate .—El Seoretario, Este
ban Uazueta. 

Eu copia: 
Esteban Unsueta 

(D .-9) 
C E N T R O 

E n el Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Centro de esta Corte y 
Secretaría del autorizante, se tramitan 
autos instados por el Proourador don 
Gregorio Fernández Voces, en nombre 
do dofia Encarnación Vázquez Martí
nez, como madre y legal representante 
de an menor hija dofia María Luisa 
Ossoro Vázquez, ésta declarada hija 
natural de L). Joaé Oasoro Barrene 
ohea, el que falleoió en esta Capital el 
día diez de Enero de mil noveoientos 
veint idós , en estado de sol bero, bajo 
testamento otorgado en Oviedo ante el 
Notario D . Seonndino de la Torce el 

tres de Dioiembre de mi l oohocientos 
noventa y siete, en el qne instituía 
hereders a su hermana dofia Mioaela 
y qne hoy careoe de eficacia por haber 
nacido dioha hija natural en ouatro de 
Jul io de mi l noveoientos dooe, en onyo 
procedimiento ae pretende ee declare 
únioa y universal heredera abintestato 
a dioha menor de an padre natural el 
D. José Ossoro Barreneohea. 

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto, para conocimiento 
de los ascendientes del causante don 
Franoisoo Oasoio y dofia Agustina Ba-
rrenechea, caso de existir, para que en 
el terminó de treinta días, oontados 
desde su publicación en los periódioos 
oficiales, oomparezoan ante dicho Juz
gado a ejercitar los derechos de qne se 
crean asistidos si lo estiman conve
niente. 

Dado en Madrid, a ooho de Enero de 
mil noveoientos veintioinoo.—Alvarez. 
E l Seoretario, Lodo. Rafael López de 
Pando. 

Es oopia para su publioaoión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

Madrid, a nueve de Enero de'mil no
veoientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Lodo. Rafael López de Pando 
V . ' B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
José Alvarez 

(A.-66) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providencia dictada 

en el dia de hoy por el sefior Juez 
de primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Corte, en los autos 
ejecutivos instados por D . Sixto Ba 
rruelo contra D . Tomás Pontones, se 
sacan a la venta, en públioa subasta, 
por primera vez, y término de ooho 
días, varios muebles embargados al 
deudor y tasados en la cantidad de dos 
mi l cuatrocientas cinou uta pesetas. 

Dioha subasta se celebrará en la 
3ala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castafios, número 
uno, el día cuatro de Febrero pró
ximo, a las onoe de su mafiana, y ae 
previene a los lioitadores: 

Primero. Que el tipo del remate es 
el de la tasación referida, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Según lo. Que para tomar parteen 
el remate habrán de oonsignar, pre
viamente, ios licitadores qae ¡ w • •*»• 
ten, el diez por ciento efectivo del 
menoionado tipo, sin cuy» requisito 
no serán admitidos. 

Tercero. Que loa expresados bie-
nss se encuentran deposí talos en po
der del deman lad > D. Toma? JPcntc-
nes, Calle de Monserrat, siete. 

Dado en Madrid, diez de Enero de 
mil noveoientos veintioinoo. 

E n la Seoretaría vaoante, 
Ante mí, 

Antonio Agui lar 
Zoilo Rodríguez 

( A . - 6 5 ) 
* v. 

E n virtud de providencia diotada 
por el sefior Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta Corte, 
con feoha siete del mes aotual, en el 
juioio ejecutivo que se tramita en di
cho Juzgado y Secretaría de D. F u l 
genoio Muzas, hoy vaoante, a instan
oia del Banoo Hipotecario de Espafia, 
oontra doña Aurora Asenaio, sobre 
pago de cantidad, ae saos a la venta, en 
públioa subasta, por primera vez y 
bijo el tipo de oatoroe mil pesetas, 
paotado en la escritura de préstamo, 
base del juicio, l a siguiente 

finca 
Una huerta con arbolea frutales y de 

sombra, oasa en planta baja, 
qua ooutiene vivienda ampia 
para el dueño y otra para el la
brador, además de laa depen 
denoias necesarias para la labor 
y era de emparvar, empedrada, 
en el término de Oiudad Real y 
sitio de la Pobládmela , de oa
ber ooho fanegas y cuatro cele
mines, o sean cinco hectáreas, 
treinta y seis áreas y sententa 
y dos oentiáreas, oon doa pozos 

v y sus alboreas correspondientes. 
Linda: ai Norte, tierras de here 
deros del Marqués de Gasa Tre 
vino; Mediodía, huerta de here
deros de doña Isabel Ohaoón y 
la de Ramona Díaz; Saliente, 
Car r i l , que de la Torrecil la va 
a la Huerta del Horno, tierra 
de D . Dámaso López de Sancho 
y l a oarretera, y Poniente, ca
r r i l de Can taran as. 

Dicha subasta se oelebrará doble y 
simultáneamente en Jae Salas audien
cias de este Jusgado, sito en la oalle 
del General Castafios, número uno, y 
del Juzgado de primera instanoia de 
Ciudad Real, el día diez de Febrero 
próximo, a las once de su mafiana; 
previniéndose a los licitadores: 

Primero. Que el tipo del remate es 
el que queda expreaado de catorce mil 
pesetas paotado en la escritura base 
del juioio. 

Segundo. Que no se admit irán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo. 

Teroero. Que para tomar parte en 
la subasta deberán oonsignar, previa
mente, loe licitadores, el diez por 
ciento del referido tipo. 

Cuarto. S i se h cieren'clos posturas 
iguales en ambos Juagados se abrirá 
nueva licitación entre los dos rema
tantes. 

Quinto. Qne la consignación del 
preoio se verificará a los ocho días si
guientes s i de la aprobación del re
mate. 

Sexto. Que los t í tu los , suplidos 
por certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria 
vaoante, deaempefiada por el que re
frenda, y que los licitadores deberán 
con torro ai se con ellos y no tendrán 
dereoho a exigir ningunos otros. 

Séptimo. Y que las oargas o gra
vámenes anteriores] y nrAf«r«nf«a^ ai 
los hubiere si orédito que reclama el 
Banoo Hipotecario, cont inuarán sub
sistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante loa acepta y queda subrogado 
en la r e s p o n s a b i l i d a d de los mismos 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate. 

Y para eu inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, ue expide el 
presente en Madrid, a ooho de Enero 
de mil novecientos veinticinco. 

Et Secretario, 
Antonio Agui lar 

Zoilo Rodríguez 
( D . - 6 ) 

E n los autos qne ae tramitan en el 
Juzgado de primera instanoia del dis
trito di Chamberí, a instancia de la 
Sociedad Cooperativa de Crédito «El 
Hogar Espafl 1>. oontra D . Camilo 
León Fuentes, hoy sus herederos o 
cao** habientes, sobre pago de nn oré 
dito hipotecario, se han diotado las si
guientes 

Providencia: 
Juez, Sr. Elola .—Madrid, siete de 

Enero de mil noveoientos veintioinoo. 
Unase este escrito a B U S autos y de oon-

formidaoLcon lo solicitado, as asean a 
la venta, en públioa subasta, por se
gunda vez, y término de veinte díaa, 
separadamente una de otra, las des fin
oas hipotecadas en garant ía del orédito 
reolamado, oon rebaja del veintioinoo 
por oiento del tipo fijado para la prime
ra, o sea la oasa de la calle de) Gene
ral Ricardos, número siete, por el pre
oio de ciento cinouenta mil pesetas se
tenta y oinco oéntimes, y la casa de la 
calle de la Batalla del Salado, número 
nueve provisional, por el preoio ríe dos
cientas siete mil trescientas setenta y 
oinoo pesetas, y bajo las demás oondi
oiones generales establecidas para loe 
remates en la ley de Enjuiciamiento 
C iv i l y la determinada en la regla oo
tava del artíonlo oiento treinta y uno 
de la ley Hipoteoaria; onya subasta 
tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Jnsgado el día diecisiete de Fe 
brero próximo, a laa onoe de sn mafia
na, anunciándose por medio de edicto 
que se fijarán oon veinte días de ante-
laoión al sefialado, en el sitio público 
acostumbrado de este Juzgado, y se 
insertarán por tres veoes consecutivas, 
la primera con dicha antelación, en el 
BOLKTIN OFIOIAL de esta provinoia y 
en otro, periódico no ofioial de la mis
ma, y por una sola vez, oon la misma 
ant dación, en la Gaceta de Madrid. 
Cítese para la subasta a dofia Antonia 
Vadi l lo Antol ín por sí y como repre
sentante legal de sus hijos menores 
dofia Elena, dofia Consuelo, dofia A n 
tonia, D. Camilo, dofia Pastora, dofis 
Enriqueta y dofia Ju l i a o a quienes 
fueren los herederos o causahabientes 
de D. Camüo León Fuentes, fijando la 
céduia en el sitio públioo de costumbre 
e insertándola en el BOLETÍN OFICIAL-
de esta provinoia, cuya citación se 
acuerda por consecuencia de lo dis
puesto en el artíoulo diecinueve del 
expresado deoreto ley. 

Noufíquese esta providencia a don 
Pío Reniña Colón, oesionario del e ré 
dito de D . Joaqnín Duelos Peñaranda, 
y a D . Mariano Catalina, en ooncepto 
de segundos acreedores oon relación a 
la oasa en construcción de la calle de 
Batalla del Salado, número nueve, 
provisional, y a D . Valent ín Maizte 
gui Halzal y a D . Máximo Catalina, 
oomo segundos acreedores respecto a la 
caaa de la oalle del General Ricardos, 
número siete, al sólo efeoto de que 
tengan oonooimiento de la subasta, la 
cual notificación se les ha rá fijando e 
insertando cédulas en la forma antea 
expresada.—T.n mmnAA » firma ¡So-
noria, doy fe, Elola .—Ante mí, Anto
nio Agui la r . 

Providencia 
Juea, Sr. Elola.—Madrid, quince de 

Enero de mil novecientos veinticinco* 
Unase el anterior escrito a sus autos y 
de conformidad con lo solioitado visto 
el error padecido en la providenoia de 
siete del aotual, a l fijar como precio 
para la subasta de la casa de la oalle 
del General Ricardos, número siete, 
la oantidad de oiento oiuouenta mil 
pesetas setenta y oinoo céntimos, en 
vea de la de oiento cincuenta mil sete 
oientas oincuenta pesetas, que ea el 
setenta y cinco por oiento del tipo que 
sirvió para la subasta anterior, entién
dase rectificado el expresado error air-
viendo de tipo la segunda de las men
cionadas sumas; se oeja sin efeoto el 
señalamiento heoho para el remate en 
el aludido proveído y se séllala nueva
mente para su celebración el día vein
ticinco de Febrero próximo y hora de 
las once de su mafiana, oon los déme* 
requisitos y condiciones ya aoordadoi, 
expidiéndoae los ediotos y oédula de 
citación y notificación en la forme 
mandada en la repetida provindsnois. 
L o mandó y firma S. S , doy fe, Elola. 
Ante mí, Antonio Aguilar . 

ir 



Y para que sirva de citación a dofia 
Antonia Vadillo Anto l 'n , viada de 
León, por si y como representa ote legal 
de ana hijos menores dofia Elena, dofia 
Consuelo, dofia Antonia, D . Camilo, 
dofia Pastora, dofia Enriqueta y dofia 
Ju l ia León Vadillo o a quienes fueren 
los herederos o causahabientes de don 
Camilo León, y de i otifijación a don 
Pío Reniña Colón, oesionario del cré
dito de D. Joaquín Dudes Peñaranda, 
a D . Mariano Catalina, a l) Valentín 
Majptegui Helzal y a L). Máximo Ca-
telina, les domicilios de todas ouyas 
personas se desconocen, expido la pre
sente cé lu la que se insertará en el B O 
L E T Í N OFICIAL de esta provincia, y l a 
firmo en Madrid, a quince de Enero de 
mi l novecientos veinticinco. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui lar 

Zoilo Rodríguez 
(D . -7 ) 

E n virtud de providencias dictada 
en siete del aotual y en el día de hoy 
por el sefior Juez de primera instancia 
del distrito de Chamberí de esta Cor
te, ea los autos segaidos por el «Hogar 
Espafiola, contra D . Camilo León 
Fuentes, hoy sus causahabientes, so
bre pago de un oré l i to hipotecario, se 
sacan a la venta, en pública subasta, 
por segunda vez y por separado, las 
siguientes fincas: 
Primera.—Una casa de reciente cons

trucción, situada en Madrid, 
calle del General Ricardos, nú
mero siete. 

Segunda.—Una casa en construcción, 
situada en Madrid, calle de la 
Batalla del Salado, número nue 
ve provisional. 

L a descripción de ambas fincas apa
reoe en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia correspondiente al día vein
tiuno de Noviembre úl t imo. 

Cuya subiste, que se anunoia por el 
presente, tendrá lugar en la Sala au
dienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castaños, número 
uno, el día veinticinco de Febrero pró
ximo, a las once de su mafiana; previ
niéndose a los lioitadores: 

Primero. Que el tipo del remate 
de las mencionadas fincas, dednoido 
ya el veinticinco por ciento del que 
sirvió para la subasta anterior, es el 
de ciento oincuenta mi l setecientas 
oincuenta pesetas para la casa de la 
uaiie dei Ueneral Ricardos, número 
siete, y el de doscientas siete m i l tras 
oientas setenta y oinco pesetas para la 
oasa en construcción de la calle de la 
Batalla del Salado, número nueve pro
visional. 

Segundo. Las posturas habrán de 
haoerse respecto a cada ti ioa, no ad
mitiéndose ninguna que no cnbra las 
dos terceras partes del tipo Befialado a 
cada finoa. 

Teroero. Para tomar parte en el 
remate deberá consignarse, previa
mente, sobre la mesa del Juzgado, el 
diez por oiento efectivo del tipo fijado 
al inmueble que trate de rematar el 
lioitador, sin cuyo requisito no será 
admitido* 

Coarte. Los títulos de propiedad 
de las fínoas que se enajenan estarán 
de manifiesto en la Seoretaría del re
frendante, donde podrán ser examina
dos, previniéndose al rematante que 
deberá conformarse con ellos y no ten
drá derecho a exigir ningunos otros 
ni se le admit i rá reolamaoión por insu
ficiencia o defecto de aquéllos; y 

Quinto. Qae las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al orédito del aotor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga

do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinoión el 
preoio del remate. 

Dado an Madrid, a quinoe de Enero 
de m i l novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
Antonio Agui la r 

Zoilo Rodríguez 
( D . - 1 2 ) 

H O S P I T A L 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el sefior Juez de 
primera instanoia del distrito del Hos 
pital de esta Corte, en autos ejeontivos 
que sigue D Jorge Setién y Lavín , 
contra dofia Clementina Izquierdo, so
bre pago de oantidad, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por segunda 
vez, término de ocho días, y oon ls 
rebaja del veintioinco por ciento de su 
tasación, o sea en la oantidad de mi l 
setecientas noventa y seis pesetas, 1< s 
bienes muebles embargados a la de
mandada, consistentes en un piano 
marca «Gravean París», una mesa de 
despacho, una meridiana y sillón y un 
espejo; para ouyo remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este J u z 
gado, sito en la calle del General Cas 
taños, número uno, prinoipal, se ha 
sefialado el día siete de Febrero próxi
mo, a las once de la mafiana; previ
niéndose: que no se admit i rán postu
ras qae no cubran las dos teceras partes 
de dicha suma, y que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
que lo intenten consignar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efeoto, el 
diez por oiento de la cantidad de dos 
mil trescientas ochenta pesetas en que 
fueron tasados tiles bienes, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos 

Dado en Madrid, a diea de Enero de 
mil noveoientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
Federico González del Rivero 
V.° B . ° 

E l sefior Juez, 
Franoisco Fabié 

(D .-10) 

I N C L U S A 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primora instanoia del distrito de 
l a Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado eu ios autos ejecutivos que 
insta D . Ramón Roldan Valenooso, 
oontra D . Angel García Díaz, se anun
cia la venta, en pública subasta, por 
término de ocho días, y bajo el tipo de 
dos mi l doscientas treinta pesetas en 
que han sido tasados, de diverses 
muebles embargados en dichos aut s 
al D . A n g e l García Díaz, de los ouales 
es depositario D. Manuel Gómez Pasa-
lodos, domioiliado en la calle de L a 
gasca, número cuarenta y ocho. 

Para la celebración del remate en la 
Sala audienoia de est» 'Juzgado, sito en 
la calle del General Castalios, número 
uno, se ha sefialado el dia onoe de Fe 
brero, a las onoe de su mafiana, fiján
dose como condioiones las siguientes: 

Primera. Para tomar parte en la 
tubasta deberán los lioitadores oonsig
nar, previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efeoto, el diez por ciento en efeotivo 
de las des mil doscientas treinta pese
tas seBaladas como tipo. 

Segunda. No se admit i rá postura 
inferior a las dos terceras partes de 
dioha oantidad. 

Teroera. Podrá haoerse el remate 
a calidad de ceder a un teroero. 

Y para sa iaseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, se expide 

el presente en Madrid, a quince de 
Enero de mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P . 8 . 

Lodo. José Torres 
Dhnas Camarero 

(A.—60) 

L A T I N A 
E n el Juzgado ds primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, 
y Seoretaría de D . Franoisoo de Paula 
Rives, penden, mediante reparto, au
tos promovidos por la Sooiedad Ccope 
rativa de Crédito Hipotecario «El Ho
gar Español», contra D . Eugenio Re
cae Martínez, sobre pago de cantidad, 
en los que ie ha diotado la siguiente 

Providencia 
Juez interino, Sr. Santa María. Ma

drid, veintisiete de Dioiembre de mil 
noveoientos veinticuatro. Por presen 
tado este escrito, que se unirá a los au
tos a que se refiere; por heohas las ma 
nifestacionen que contiene, y de con-
f rmidad con lo dispuesto en el artíou
lo diecisiete del Deoreto L-*y de cinco 
de Febrero de mil ochocientos sesenta 
y nueve, lo solicitado por esta parte y 
o convenido en las escrituras base de 

estos autos, se saca a la venta, en pú 
blioa subasta, por primera vea, y tér
mino de veinte días, la finca hipoteca
da en dichas escrituras, casa de la calle 
de Lagasca, i dinero oiento dieciocho 
nuevo, por el tipo convenido de tres 
oientas setenta y O Í D C O mil pesetas, y 
bajo las demás oondioiones generales 
establecí as para los remates en la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , y la de que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al oré
dito del actor o n t r n u a r á n subsisten 
tes, ente-idiendi.se qu* el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
respor gábilided de los mismas, sin des
tinarse a su extinoión el precio del re
mate, según establece la regla octava 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala and-'encia de este 
Juzgado, el día trece, de Febrero del 
afio próximo, a las once de su mañana, 
anunciándole por medio de ediotos, 
que se fijarán, con v-inte díus de ante
lación al señalado, en el sitio público 
acostumbrado de este Juzgfdo, y se 
insertará por tres veces consecutivas, 
la primera oon di ha antelación, en 
el BoiETliT O F I C I A L do esia provincia y 
en algún otro periódico no » ficial de la 
misma, y por una pola vez, con la 
misma antelación, en la Gaceta de Ma 
drid. Cítese para la subasta al deudor, 
D, Eugenio Rocas Martínez, en ei do
mioilio fijado en las escrituras, que es 
la misma finca hipotecada. Notifíquese 
esta providenoia a los dueños posterio
res, D . Antonio Cabañil Im Blanco y 
dofia Inocente Tmant García, y a los 
acreedores posterior--*, Sociedad cSo 
brinos de Catalina*, D . Manuel A l v a -
tez Fernández, como oesionario de don 
José María Martínez San Segundo, don 
Ceferino Pérez Fernández, D. Manuel 
Alvarez Fernández y D. Mariano Mar
t ín Villaslada, llevándose a efeoto tal 
notificación por desconocerse el domi
cilio de diohns sefiores, por medio de 
cédula, que se fijará en el sitio públioo 
de costumbre e insertará en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de eata provincia, sin perjui
cio de notificar al D. Antonio Oabani-
llas en el domicilio que se indioa, si en 
él resultare vivir . Y tómese anotaoión 
preventiva de esta providencia en el 
Registro de la Propiedad del Norte, l i 
brándose al efecto el oportuno manda
miento por duplicado. Lo acordó y 
firma S. S., de que doy fe, A.Santa Ma 
r ía .—Ante mí, Francisca de P . Rives. 

Y para que sirva de cé lu la de noti
ficación de la providenoia inseita a los 

duefios posteriores, D . Antonio Cabe* 
nulas Blanoo y dofia Inocente Tlnant 
García, y a los acreedores posteriores, 
Sociedad «Sobrinos de Catalina», don 
Manuel Alvarez Fernández, oomo oe
sionario de D. J O B O María Martínez 
San Segundo, D . Ceferino Pérez Fer
nández, D. Manuel Alvarez Fernández 
y D . Mariano Martín Villaslada, ouyos 
domicilios se desconocen, expido la 
presente, para su inserción en el B O L E 

T Í N OFICIAL de esta provincia, que fir
mo en Madrid, a veintisiete de de D i 
oiembre de mi l noveoientos veinti
ouatro. 

E l Seoretario, 
Francisco de P . Rives 

V.° B.° 
Santa María 

( D . - 8 ) 

E n vir tud de providencia diotada 
por el sefior Jues de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, 
en los autos seguidos por la Sociedad 
Cooperativa de Crédito «El Hogar Es
pañol», contra D . Eugenio Reces Mar
tínez, sobre pago de un orédito hipo
tecario, se saca a la venta, en públioa 
primera subasta, por término de veinte 
días, la finca siguiente: 

Una casa, en construcción, sita en la 
calle de Lagasca, número ciento 
dieciocho nuevo, correspondien
te a la segunda zona del Ensan
che de esta Corte, barrio de 
Monasterio, distrito judicial y 
munioipal de Buenavista, seo
oión tercera del Registro de la 
Propiedad del Norte. Linde: por 
el frente o línea de fachada 
orientada al Oeste, con la calle 
de su situación o sea-la de L a 
gasca; por la dereoha entrando 
o sea al Sur, con casa número 
diecinueve de la oalle del Ge
neral Oraá, perteneciente a don 
José Rivas; por la izquierda o 
sea Norte y por la espalda o 
testero, oon resto del solar de 
que fué segregado, pertenetden-

- te a D . Rómuio Romano. 

Para ouyo remate se ha señalado el 
dia treoa de Febrero próximo, a las 
onoe de la mafiana, en la Sala audien
cia de dioho Juzgado, advirt iéndose: 
que el tipo del remate, convenido ex-
oresamente en |* ¡ eccrit-ióñ base de 
los autos, es el de trescientas setenta y 
oinco mil pesetaB; que para tomar parte 
en la subasta d e b e r á n consignar los 
lioitadores, previamente, el diez por 
oiento efeotivo de! indicado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cabrán las dos teroeras partes del ava
lúo; que lea títnlos de propiedad, su
plidos por cortificaoióo del registro, 
estarán de manifiesto en Seoretaría, y 
oon los que los lioitadores deberán 
conformarse sin tener derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al orédito del aotor, 
oontinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinoión el precio del remate. 

Y psra su publioaoión por tres veces 
consecutivas en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, se firma el presente en 
Madrid, a veintisiete de Dioiembre de 
mi l novecientcs veinticuatro* 

E l Seoretario, 
Francisoo de P . Rivea 

V . * B . # 

E l J u e z , 
(Firmado) 

(D. - 1 1 ) 

http://ente-idiendi.se


E n «1 ju ció ejecutivo instado por 
dofia Josefina Sauz Vives, representa 
<ía por ei Procurador D . Serafín Pala
oios, contra D . Patricio Fernández y 
Pérez de Toro, pendiente en el Juzga 
do de primera instanoia del distrito de 
la Latina de esta Corte y mi Seoreta
ría , se presentó demanda de diecinueve 
de Dioiembre del afio últ imo, de am-
pliaaión por plazos vencidos oon pos
terioridad a la sentenoia de remate de 
dieciocho da Dioiembre de mi l nove
cientos veint idós, por la oantidad de 
cinco mil novecientas sesenta y tres 
pesetas con oinouenta oéntimos, el in 
teres legal de la misma, suma desdóla 
interposición de dioha demanda y las 
costas, a cuya demanda reoayó la si
guiente 

Providencia: 
Juez acoidental, Sr. Santa Maiía.— 

Madrid, veintiouatro de Dioiembre de 
mil novecientos veintiouatro. — Por 
presentado el anterior escrito, hoy se
gún informa el refrendante al dar cuen
ta, que se una a los autos de su referen
cia que se traigan a la vista con oita 
ción de las partes entregándose la oopia 
simple de dioho e-crito ampliaoión de 
itemanda al demandado* D. Patrioio 
Fernández y Peres de Toro, a los 
efeotos y por el término del artíoulo 
mil cuatrocientos cincuenta y siete de 
la ley Enjuiciamiento C i v i l , y trans
currido que sea dioho término dése 
cuenta para resolver como estatuye el 
mismo precepto legal.—Lo proveyó y 
firma S. S , doy fa, A . Santa María.— 
Ante mí, Juan García Inés . 

Y mediante a desoonooerse el aotual 
domioilio y paradero de D. Patrioio 
Feruándea y Pérez de Toro, por v i r 
t u l de lo dispuesto en providencia de 
hoy para que sirva de notificaoión y 
oitaoión al minno sefior, expido la pre 
senté para pnblioar en la Gaceta de Ma 
drid y en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en Madrid, a oatoroe de 
Enero de mi l novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
Juan García Inés 
' , (A.-61) 

G E T A F E 
Don Manuel González Correa, Juez de 

primera instancia del partido de 
Getafí , 
Hago 9ab»r: Que por D . Joaquín 

Adr io Heija se ha promovido en este 
Jn«ga4n inicio da menor ouantía. oon
tra dofia Carmen Patria Sánohez, na
tural de V i l l a r jo de Sálvanos, y sus 
hijos, Isabel, Angel y Luisa Sales y 
Patria, todos oomo herederos de don 
J o i é Sales Mausell. fallecido en Cara
banchel Bajo, el día quince de A b r i l 
ú l t imo, ouya demanda se admitió a 
trámite en providencia de esta feoha, 
mandando emplazar a los demandados, 
ausentes en paradero ignorado, seña
lándoles el término de nueve días para 
comparecer en el juioio. 

Y para que lo mandado tenga cum
plido efeoto, expido el presente edicto, 
para su inseroión en el BOLETÍN OFI 
OIAL de la provinoia. 

Dado en Getafe, a treoe de Dioiem
bre de mi l noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
A . Murías 

Manuel González 
( A . - 6 2 ) 

E n virtud de lo aoordado por provi
dencia de esta feoha, en el expediente 
inorado a instancia de dofia Josefa 
Castillo Sanz, representada por el Pro 
curador D. José H rranz, solicitando 
que se le deolara heredara abintesto de 
su sobrino D. Clemente García Reta-
mero y Castillo, hijo de D . Clemente 
y de dofia Dominga, que falleció en 

Madrid, eo estado de viudo de dofia 
Matilde Fernández Blanco, el dia diez 
y nueve de Ootubre úl t imo, a los se
senta y oinoo afios de edad, se anunoia 
au muerte, sin testar, asi oomo que re
dama sn herenoia sn menoionada tía 
dofia Josefa Castillo, y se llama a los 
que se orean oon igual o mejor derecha 
para que comparezcan en el Juagado 
de primera instancia en esta V i l l a de 
Getaf a, a reclamarlo, dentro de treinta 
días . 

Getafe, catorce de Enero de mi l no
veoientos ventioinoo. 

E l Seoretario, 
A . Murías 

V . ° B . # 

E l Jnez de 1.* instancia, 
Mauuel González Correa 

(A.--63) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O U I A L 
Don Eduardo Esteban Ordufia, acci

dental Juez de primera instanoia e 
Instruoción de San Lorenzo del Es
corial y su partido. 
Por la presente se oita, l lama y em

plaza al prooesado llamado Joaquín , 
de unos veinte y tantos afios de edad, 
gitano, que en la tarde del 25 de Sep
tiembre [último estaba al cu-dudo de 
unas caballerías en el sitio «La Elipa», 
término de de Madrid, y al ver la pre 
senoia en aquel sitio de la Guardia Ci 
v i l , se dio a la fuga, y cuyo aotual pa 
radero del mismo se ignora, para que 
en el término de diez días contados 
desde el siguiente al en que esta re 
quisitora se inserte en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vinoia, comparezoa ante este Juagado 
oon el objeto de ingresar en la Prisión 
preventiva de esta*partido, sino pres
ta la fianza que se le tenía señalada, 
en sumario 171-1921, que en unión de 
otros se le instruye por hurto de caba
llerías y efectos, notifioarle el aut» 
de procesamiento y prieióu, y recibir 
le indagatoria; aperoibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 
le papará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

A l propio tiempo ruego y enoago a 
todas las Autoridades, tanto o'viles 
como militares,y ordeno a los Agentes 
de la Polioía judicial, procedan a la bus 
oa y captura del expresado procesado, 
ouyas señas personales que se sepan son: 
setatura más.bien alta, viste blusa oon 
rayas azules y blancas, gorra osoura, 
v lleva una cayada de tratante, con el 
puño forrado de ouero, pendiente de 
una oorrea, y en el oaso de ser habido 
le pongan a mi disposición en dicha 
prisión preventiva. 

Dado en San Lorenzo del Escorial 
a 22 de Dioiembre de 1924. 

Eduardo Esteban 
E l Secretario, 

Lodo. César del Pozo 
(Núm. 3.395) (B.—1.970) 

Don Juan José Barreneohea y Lava
ron, Juez de primera instancia e 
instrucción de San Lorenzo del Es 
corial y su partido. 
Por la presente se oita, llama y em

plaza, como comprendido «n el artíou 
lo 835 de la ley de Enjuioiamiento 
Criminal , al procesado Manuel Tomé 
de la Iglesia, de treinta afios de edad, 
soltero, Abogado, hijo de Manuel y 
Manuela, veoino de Madrid, con domi 
oilio en la oalle de Santa Engracia, 
número 107, segundo, o en la oalle de 
Santa Casilda, número 6, y cuyo ao 
tual paradero se desconoce, para que, 
en término de di*a días, contados des
de el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N O F I O I A L de esta provinoia, 
comparezoa ante este Juzgado oon el 
objeto de notifioarle el auto de proce
samiento y p*:sióQ diotado contra el 

mismo y otro en al dia de hoy, en su
mario que se les sigue por violación de 
Rafaela Calera, reoibirle indagatoria e 
ingresar en la Cárcel si no presta l a 
fianza que se le tiene sefialada de 5.000 
pesetas, en oualquier forma; a eroibi-
lo que, de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuioio a 
que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles 
oomo militares y ordeno a loa Agentes 
de la Polioía judicial procedan a la 
busoa y captara del expresado prooe
sado, ouyas sellas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido le 
pongan a mi disposición en la Prisión 
preventiva de este partido. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a 18 de Dioiembre de 1924. 

E l Seoretario, 
Lodo. César del Pozo 

Juan José B rreneohea 
(Nám. 3.361) (B.—1.972) 

• Juzgados municipales 

H O S P I C I O ~H 
E n virtud de lo acordado por el se

fior Ju-z municipal del distrito del 
H o s p i o i o de esta Oorte, D . José Cortés 
y López, se sacan a primera y públioa 
subasta diferentes biene*, que fueron 
embargados a L>. Rafael Amaré en vir
tud de juioio verbal seguido oontra 
dioho señor por el Procurador D . Bo-
nifao.o Gutiérrez Nieto, como apode
rado de D. Manuel García Rivero, so
bre pago de setecientas ochenta y siete 
pesetas; ouyo aoto tendrá lugar en la 
Sala da audiencia de esta Juzgado, 
sita en la callo 'del Barco, número vein 
tiséis, piso segundo, el día veintiuno 
del aotual y hora de las doce de su ma
fiana, previniéndose que no se a i mi tiran 
posturas que no oubran las dos teroe
ras partes del precio del avalúo, y que 
para tomar parte en la sujpasta deberán 
los licitad «res oonaignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento, por lo menos, del importe de 
la tasaoión. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provncia, ex ú lo el pre
sente edicto en Madrid, a dooe de Ene
ro de mi l novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
/T7I- i 

V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

José Cortés 
/ A e n 

GAPITASÍA GENERAL DE L A 1 . a REGIÓN 

Anuncio de subasta 
E n Madrid, a 14 de Enero de 1925, 

y por el Juzgado Mili tar , se aoordó la 
oelebraoión el día 26 d*l aotual, en el 
local que ocupa el A l macea del R gi-
miento Infantería del R y, a las onoe 
de sa mafiana. de la subasta judioial 
de los muebles y efeotos del procesado 
Ramón Boix*ren Claaerol, para cubrir 
la oantidad qae ha de abonar de res
ponsabilidad, estará a disposición de 
los licitadores en este Jazgado, sito en 
la oalle de loa Santo-», número 3, 
(Prisiones Militares), de die* a doa de 
la tarde, la relaoión de los efectos qae 
han de asr ohjeto de i-ch. subasta. 

Madrid, 14 de Enero de 1925. 
V.° B.° 

(Firmado) 
E l Secretario, 

Maximiano Fernández 
(Núm. 115) ( E . - 3 0 ) 

Distrito Forestal ¿8 Madrid 
Anuncio de rectificación de subastas 

E n el BOLETÍN OFIOIAL número 9 , 

correspondiente al día diez del actual, 
en la cuarta página apareoe el anun
oio de subastis de prodaotos forestales, 
y en la correspondiente al aprovecha
miento de pastos qae ha de realizarse 
ea el monte Pinar y Agregados, de 
Cercedilla, se fija la tasamón de pese
tas 5.500 en ves de 5.600, que es la 
que se solíala en el pliego de oondi -
o iones. 

L o que se hace saber para oonooi
miento del públioo en gmeral . 

Madrid, 14 de Enero de 1925. 
E l Ingeniero J fe, 

Vioente Lajara 
(Núm. 120) (E.—31) 

Anuncio de Subasta 
E l día 29 del corriente mes de Ene

ro, a las doce de su mañana, tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales de 
San Martín de Valdeiglesias la quinta 
subasta para la enajensoión del aprove
chamiento de pastos que ha de reali
zarse durante el oorriente afio forestal 
de 1924 25, en el monte número 54 
del Catálogo, en su parte denominada 
«Las Cabreras», de los propios del 
citado pueblo, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en la 
Seoretaría del citado Ayuntamiento, 
siendo el tipo de tasación el de pese
tas 4.000. 

Madrid, 15 de Enero de 1925. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicente Lajara 
(E.—82) 

juntamientos 
V A L L E O A S 

Se encuentra expuesto al públioo por 
tiempo de quince días, a oontar de la 
feoha del presente, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, la transferencia de 
orédito número 2, para el pago de la 
retorza del edifioio destinado a Escue
las públicas y reformar el capítulo de 
Imprevistos, aprobado por la Comí 
sión Permanente. 

L n que se ñaoe públioo al objeto de 
que los vecinos puedan examinarla y 
formular las reolamaciones oportunas. 

Valle .as, 13 de Dioiembre de 1924. 
E l Alcalde, 

Pedro Escolar 

Se encu-ntra expuesto al públioo, 
por tiempo de quince día», a oontar de 
la fecha del presente, en la Secretaría 
de esté Ayuntamiento, e l presupuesto 
extraordinario destinado a la oonstruo 
oión de un lavadero para el servioio 
públioo en el distrito de la V i l l a , apro
bado por ei Ayuntamiento Píeno. 

Lo que °e haoe públioo, al objeto de 
que los veninos puedan examinarlo y 
formular las redamaciones oportunas. 

Valleoas; 12 de Dioiembre de 1924. 
E l Aloalde, 

Pedro Escolar 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 
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